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El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma. Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de di-

ciembre de 2016, aprobó las “Bases reguladoras de las Subvenciones a otorgar por el Excmo. Cabildo Insular 

de Tenerife para la financiación a personas físicas de las obras de conservación y restauración de fachadas 

exteriores y cubiertas en inmuebles BIC, incluidos en catálogos o que posean un interés patrimonial”, cuyo 

tenor literal es el siguiente:

 

 

 

 



  16174

 

 

 

 



 

 

 

 



  16176

 

 

 

 

 

 



 



  16178

 

 



 



  16180

 

 

 



 

 

 

 

 

 



  16182

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



  16184

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  16186

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



  16188





  16190



Proveedor NIF Nº factura Fecha de 

factura 

Gasto  Fecha de 

pago 

Importe  

       

       

       

       

Total       

Concepto  Entidad  Importe 

Subvención   

Aportación propia   

Otros   

   

Total    

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2017.

La Consejera Insular de Juventud, Igualdad y Patrimonio Histórico, Josefa Mesa Mora.


